RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  16 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005978, Ent. Inic. N° 620/13)

VISTO: la nota de fecha 19/09/13 remitida por el Contador Delegado en PLUNA E.A. Cr. Hebert Julio Pérez; 
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 27/8/13 se le solicitó descargos al Contador Delegado en dicho Ente respecto a su actuación;

  2) que con fecha 19/09/13 se recibe la mencionada nota en la que reconoce que no se comunicaron las observaciones y reiteraciones del período de enero a abril de 2012 y señala que no se observaron gastos que no contaban con asignación presupuestal por no habérsele indicado dicha circunstancia en la imputación y  que los gastos que fueran imputados al Programa “Asistencia a terceros” se detectaron en oportunidad de confeccionar el Balance de Ejecución Presupuestal en los meses de abril y mayo de 2013; por último señala que respecto a los aportes patronales a la seguridad social, no fueron observados cuando la asignación presupuestal era insuficiente, por considerarse erogaciones establecidas por Ley;
3) que el citado profesional ha sido observado anteriormente por  este Tribunal por Resolución de fecha 09/01/13, por incumplir con el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23/12/09 y el Artículo 17 de la Ordenanza Nº 64;

CONSIDERANDO: 1) que el Cr. Hebert Pérez reconoce la omisión en el cumplimiento de sus obligaciones;
                                    2) que por lo expuesto y de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 13 de la Ordenanza Nº 64 de este Tribunal de 02/03/88, se entiende conveniente dejar sin efecto la Resolución delegatoria;

ATENTO a lo establecido por las Resoluciones de este Tribunal de fechas 11/12/96  y 09/04/97 y Ordenanza Nº 64;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Revocar la calidad de Contador Delegado en PLUNA E.A. al Contador Hebert Julio Pérez Cabrera;
2) Señalar a PLUNA E.A. que deberá proponer a la brevedad a este Tribunal un profesional para desempeñarse como Contador Delegado, el que no debe ocupar un cargo de confianza ni ser Ordenador de gastos y pagos y que deberá ejercer el control de legalidad del gasto en el Organismo a partir del momento de su designación por este Tribunal; 
3) Señalar asimismo que, hasta tanto no sea designado otro Cr. Delegado, se deberán remitir a este Tribunal los gastos y pagos a efectos de su intervención preventiva.
4) Comunicar la presente Resolución a PLUNA E.A y al Cr. Hebert Pérez.
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